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SECCIÓN TÉCNICA

La ganadería productora de carne
en Cataluña

Hace tiempo w bu demostrado PxperimentaJmcutt! que uno d<- los
i ' a c t o i r N l i l i l í e s e n c i a l e s y q u e c o n n i á « f u e r z a <l< ¡ , u i s u h u i d l a m u u l o r a
y i i v n i s f o i n i m l o i i i « o b r e e l i n d i v i d u o , l a r a m i l l a y !;< s o c i e d a d , »•< > ¡ n
(hul;t a lguna, la especie», la cualidad y la cantidad de los a l imentos que
integran sus comidas cotídianan,

VOH encontramos ]»u*'>. L#OH que 1« frase <!•• "dígame q u é comen j t€
(Jtr^ quién eren" ^r acerca mucho .i la realidad du la vidu <l<-| hombi^e
Kuhif l;i tierra.

A.ntc la decisiva influeiiciu que IJ< alimeutación ejerce en el La-
dividuo ,v por ki mit>ma rason, *'n los pueblos, es muy natural que nos
preocupemos * I «* 1 elemento que HI<* tina manera preferente, en todas
partc« del mundo civilizado, -<• uonsume en la comida como l»;r><- <lt- la
alimentación humana, y cuyo «lemento principal es la carne,

l'n gran consumo de carne es el mejor aerial de una buena ali-
mentación. Del mismo modo, qué un regular y constante consumo de
carn*' en »'i régimen alimenticio, del individuo, de 1$ Familia y dr la
tociedad, presupone ya un cierto grado de Wenestar, ea'racteríai
propia de pueblos Jiros y nltraciTiüsadoe,

Bn 1<>N pueblofi rezagados y de cultura encasa, el consumo de «-; 11 J • * -
siempre de inflnMU proporciones, aiendo por dicha causa rlefectuo

wa -n aumentación y no resulta arriesgado pronosticar que ios pueblo*
n;it alimentados M»I pueblos Irremisiblemente perdidos, porque tarde

o temprano ifén n parai* ;illi, gran parte de las degeneraciones, Las
cuales «on eJ estigma que sepulta a los sere« que nacen y riven t»n la

• - i M v i i n d .
Kn defensa de i ata argamentaciónj dijo an gran filósofo; "El aumen

i(¡v la mejora pracTü»J (.!<• los elementos áe iubsiwtencia, un solamente
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tienen por objeto el asegurar la presencia de un mayor número de
hombres, sino que la Importancia *(m- este progreso adquiere es pe
oeral, ejerciendo en ol desarrollo de la es|K*<-¡e humane una soberana
Influencia". El medio más poderoso <le perfeccionamiento físico y
moral, consiste m ana alimentación saln'dable y tónica, Bajo su ac
ción prolongada, lo* tipos ge embellecen \ se vuelven fuertes.

En las razas Inferiores, la costumbre d€ saciarse de alimentos
duros y poco nutritivos, determina el predominio <l<- !<•- órganos del
sistema digestivo, Pero asi que ed hombre puede redimirse d* aquel
régimen primitivo, \ vive de comer alimentos mejores, elaborados para
una más fácil asimilación, el organismo »e atina. \ depurándose, se
idealiza poco a poco. KI prognatismo de loa negro», e] voln n qué se
observa en las mandíbulas de los cráneos de la época prehistórica,
como en los actuales salvajes, timen por causa, como asi ; i desarrollo
de los maséteros, el trabajo de masticar j romper trabajosamente, HUS-
tancias dum

Este carácter bestial, viene atenuado en las razas superiores, dé
jando abril cada vez más. el ángulo facial., señal de preeminencia ;i«l
qnirida por el encéfalo y las facultades mentales,

< ontrariamente. en las rasas mal alimentadas, el vientre recarga
. ruando así puede se desarrolla enorme e hinchado, mientras que

en lo-, pueblos <-n donde la alimentación está asegurado ya no se vén
IOH íra.fíoni's, ea de ingerir grandes cantidades de alimentos, cttai
<(iie [os salvajes condenados a crueles abstinencias o n un régimen in-
Miücieiite. intentan saciar su hambre, no ponniguiéndolo n recew a [̂ esàr
de las indigestiones, ya que su alimentación excesiva de un lado, es
incompleta bajo otros aspectos.

Los pueblos civilizados má-s ricos, mantenidos en una conRtante
lundancia, tienen por costumbre espacial' regularmente las comidas,

comiendo poco cada vez, ya que no tienen necesidad, <le reparar largos
ayunos, ni comer más cantidad ante la inseguridad del mañana.

Finalmente, la diversidad de alimentos permite combinarlos mi
tódícamentíj realizando en forma concreta y poco voluminosa unos
guipado* que sin gran fatiga aseguren una nutrición integral Esto per
mite una templanza y una forma <le alimentarse mejor, con un menor
consumo de alimentos. Los órganos no resultan fatigados por una ali-
mentación superabundante y pobre; la forma humana ee transñgUra,
ve espiritualiza, adquiriendo una elegancia dC i¡p<» y una potencia de
expresión psíquica, desconocidas «'n las razas Inferiores, hambrienta*
\ devoradora!

\ o hace muchos años por allá ;< principias de siglo, existían aún
en nuestra tierra, habitantes que presentaban en PUI organismo muí

u de Miden fisiopatològico por la influencia del consumo
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dv \a carne en an aumentación. Por los ralles de Ribas \ d€ Campro-
don, era muy frecuente encontrar •̂-ní*· .1 Meada <U- bocio, abuntiando
mucho tos bocios {goll9)i enfermedad hoy <lia desaparecida a canta d«*
un gran aumento es *'\ consumo <!<• La carne, motivado por una mayor
producción ganadera, uno <t«• los más beneficiosos progresos de aquellas

• maceas muy ricas en prados naturales.
Y aun hav 41 ii*- tener «MI cuenta que H comer carne alarga La vida.

El Ministerio de Sanidad d»*i Japón, pe&lissó un estudio < 1**1 r
vida d<* las personas <iut- pasaban d<- la edad d»> 80 afioe y a las

8. Al. < ! Emperador obsequió cuando su advenimiento ai trono, dando
por resaltado <]ii<- tes J . partea <Ic HIas. habían llevado un régimen
regular de eonaitmo de carne, arroz y legumbres.

Ln carne resulta si*r e] mejor alimento durante la época del ai
oimiento. ,iciii<iii 11 i;i gran cantidad di* albúmina asimilable que llr\;i.
y por ser como son las albúminas, ano de los componentes más indis-
pensables para l.i formación de los tejidos del hombre.

[•or este motivo s*k recomienda que i«»s niños deben comer carne
con verduras., los mayores, verduras con carne y los ancianos ra*i

duras solas.
A pesar de iodo, hay que manifestar, que nuestra gente, --i bien

- riciio que hace un consumo regular de carne, no lo es menos «pi»'
ana bnena parte <!*• la población comería más cantidad si tí precio de
.1 misma estuviese máa <'n consonancia con sus disponibilidades, pues

^\w en tiempo nofiíuil y ni i;t ciudad <lc Barcelona, correspondían no
lamente loo gramos diarios por persona.

Ka preciso d«- una manera argente, intensificar la producción £.1
uadera, partí poder hacer frente ;i las necesidades U\A< perentorias <l*'l
consumo <li;irio en <•! mercadOj y para resolver satisfactoriamente este

Mfin;i de grave responsabilidad es <!<'! todo necesario <|in' pxista
un «mn acuerdo y nuil un apoyo y comprensión entre la* autoridades,

temantes, ganaderos, agrirultorea y técnicos.
A Bn de que la ganadería d* esta Etegión alcance H grado il<- pr<

hlad y de rendimiento ;* que tiono el deber de llegar, por las «lis
ponibilidades <"n qu< cuenta y por la obra a cumplir, es necesario la
máí Intima compenetración entre los factoreí .iludidos.

Inútil /señalar, que toda* las disposiciones y normas encaxninadas
al fomento de la cría de] ganado, que puedan emanar d<> la Dirección
Genera) de (fanádería, por muy bien razonadas que estén, tendrán que
resultar de escasos efectos, si en cada demarcación comarcal no existe
un técnico culi capacidad y conocimientos suficientes p;u-ü llevarlas ;<
la práctica. Hay qu« tener en cuenta que no producimos ni <•! 25 por
ciento ití'i ganado lanar que consumimos. l'in-> bien: es necesario me

nr nuestras razas ovinas actuales, aprovechar más y mejor
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tro* pastoret)» y particularmente fomentar en nuestroa valies ta »-i-'i.i-
cion de pradow artificiales, vigilar cl sacrificio y aprovechamiento -K
nuestros I;III;N<-. \ de este modo podremos obtener un rendimiento mejoi

Ifáfl dfe KMI.IMHJ reses bovinas, llegaban anualmente, en 1996, a anea
iros mercados y mataderos para el abastecimiento. Nuestro censo ioi
era de IS0.O0O». Para mejorar nuestro ganada vacuno, ereemoH necesario
poder disponer tic (menos ejemplares para IH reproducción, ejemplar
<|iif deberían «er genética mente bomosBigotes para his aptitudes eooi
iniciiN <ic la producción <Ui nn-ur. si esto reanltaac difícil, también puede
inici.ose este mejoramiento buscando Animales penotipos que inilnrn-

isi·ii favorablemente laa erial. Procediendo inmediatamente a un¡i
aelecciót] ordenada de tas erlaa obtenidas, y propagando deapuéa >!<* ufi
contro] verdadero estos ejemplares mediante paradaa <ic setnentalea n
granja» pecuarias esparcidas exprofew», en IMS comarcas de prodnc

¡<m racusa, en 'ii breve plazo de p»v<\s. años w» podría realizar un
trabajo formidable que canibinrfa radicaJmente los caracteres de DUO*
[\A icanadería bovina, haciéndola máa nnaaerosa y Nclecta, cualida

le wui muy convenientes,
VA patrimonio ^ana^lero constituye una il<* la» máa grande*) riqtie
con que cuenta h» economía de nuestra tierra, y dentro de la $

nadería regional »•! factor más Importante na el ganado porcino.
Kl ganado de cerda, por su rapidez <in e] engorde, por \n gï«n

cantidad que con pocos sementales pueden obtenerse, por Las excelenr
ics razas y variedades que poséeme», y por la idiosincrasia *(»• nuestra
gente del campo, ea el animal, cuya explotación responde mejor ;il ca-
rácter negociante «lo! payés catalán.

Por estos motivos es un deber altamente patriótico, hacer cuanto
KO M'JÍJI y pueda a Sn <le fomentar «le una numera intensa HW ĴÍJH .\
recría, y por encima de todo, evitar las enfermedad es Lnfeçtocontagio-
«ap que anualmente lo diezman, desastre intolerable, si tenemosea cuen*-
ta, que <'<>n unos BÍmpl'eK euidadon preventivos y «le vacunación podria
alejarse Indefinidamente <4I fantasma de !;is epizootia*! porcinas que
antes de lí>-%, nos costaba m6*i de s.ooo.ooo il<- |>esetas y hacia subir
nuestro déficil <te producción eon relación ;il consumo, ;i la rifra
:tO.OOo cabezas ¡H ¡mo.

Para orientar concienzudamente ]¡\ producción porcina en Cátala
. hay que introducir una rigurosa vigilancia jsootécnica en la repro

ducción y cría de los (echones; aprovechar ¡<1 máximum la obtención
de piensos y Subproducto» áe Industrialización alimenticia, y por eaci
nía dfe todo nna apUcación enérgica, prácticamente »abia y oportuna
<Kj los productos biológicos que para evitar la aparición y propagació
<ie las enfermedades infectocontagioaaH, llevan al Biercado, l i

Laboratorios STacionnW.
I ! A \ I " . \ \ ' N
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Ministerio de Agricultura

DECRETO di 31 '/"'

buen

tu jxint üvrtido dr lo

I ., ,,ece«idaíl de disponer del mayor número posible ite cuero* ron
". abastecer la industria nacionaí y las específicas cualidades que

|.,' p\e\ je cerdo, cuyos cueros constituyen an producto de |>H
calidad |>ara determinadító aplicaciones indiwtrialee, asi como un
sustitutivo de loe racunos de Inferior categoría comercial, acón

M,|;M1 fomentar el aprovechamiento para curtido Oe tales c u m a

'•mío tradicional en la generalidad de la» provincias españolas
. w i n a j obtenida del sacriflHo del gauado porcino ttt ofreaoa con

¿ /,, ( M a n i r o a ] par»i rá venta PH rresco o para su industríali^acidu,
v' ,,„• tan Bolo en algunas romu Balean». Barcelona y Gerona, m pro

L ,i deMuello de los cerdo» para obtener >u piel ? entregarla a ta
imhwtria de curtidos, «e considera procedente extender fwta prácti(
d(, aprovechamiento a todo el territorio nacional para increme.ntar I

ponibilWadeH de cueros porcinoa y ndurir al inmuno l,v ,„„, ,
r i o ; i ( .v (h. |O . d*, otra* especie», contribuyéndose .ISI no »ólo a la re
v»l.»ri7.-irión d«'l producto, sitio también a economizar divisa»,

\l expresado fin de fomentar ,\ extender el curtido de cuero* por
B se ¿icomienda aJ Ministerio d* Agricultura la adopción de ta*

pertinente» para que, en etapa* sucesiva*, ajustadas a la« no
, capacidad <U' las industria», pueda Hegar«e a la utHií»

ta fotalidatl del referido producto procedente del ganado nn
K-riflcado en mataderos industriales o municipales
HU virtud, B propuesta del Ministro de Agricultura y pivvia

a^Uberadóu <U'\ C5on«ejo de Ministros dispongo:
\ , . T , V I I O PRIMERO. Be faculta al Ministerio de Agricultura para

( i ¡ ( .H l . la* normas por las que haya de regin* la práctica del desuello
drf ¿tnado porcino, ron el ti.- de que las piel«, d, - • I la* -
(ll,:,.,•„ d e aprovechamiento para la industria <W\ curtido.

V|t,,, 2° \ partir de !;<• publicación de este llemuo, rtirDo MJ
riUterio nodrn ordenar que de los cerdo* sacrificadas en los matadero*
industriales v en los municipales con destino a tan fábricas chacjne
r , . «ean dtiolíadoa, para el nlterior curtido de sua piefc», un nt
' ";; • | n i r W m e n t o , oo exceda del cincuenta por ciento de aquéllos

IPB ,.,. „.,' Bucesivas y aabMa cuenta de laa necesidad** y cai«icidad
,; | a imiBMtria oacional de curtidon, podrí extendere <v*Ui medida

(.:,lH (
,.¡(t l l.,lV
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hasta hacerla apl icable ;» la total idad dte los sacrificio» d<? dicho gana-
do «»n o s o s y otros mataderos .

A R T . :i° Por <•! referido Centro ministerial , ;i través de la [>ii
cion General de Ganadería , se estableceré H stetema «i1"1 con«id<
]ii;'is fleaz p;u;i llevar H coni íui de );<s pieles entregadas ;i la indus-
tria del curtido por los Industriales chacineros.

A B T . I.1 \'HVJ llevar ai conocí miente del público y ¿ti <lc los In-
dustr ia les Lnten>.s;idos las posibi l idades <!<• aprovechamiento de h s ¡>¡«
porcinas y la técnica precisa .1 tal efecto, el c i tado Ministerio organi-
Eárá laa conferencia*, cursi l los \ ciclos de práct icas 'i"(> cons idere
precisos. • •

A^I lo d ispongo por el presente Decreto, dado »-n Madrid a trein-
ta y uno de octnbre '!<• inil QOvecientoe c incuenta y «los. FRANCISCO
FRANCO. - Bl Ministro <!<• A.gricnltura, RAFAEL CA\TBSTANT S D I A . \
01 AOA. 1 /í. O. í/r/ /<;., de 17 de noviembre <!<• L952).

0 K D E Í 3 di 20 '/' "i-hiinr de 1952 />or ía yw-tf »€ oonaed* la situOi
( f r x H / > < i i i t t t i i < n n ¡ n . s t u 1 I C u e r p o \ t i < i i ) i i t i l I ' i t - t i i i t r r i o <t i o s T n s -

pectores di segunda ótase que Í< citan.
l imo. Sr . : Accediendo ;i lo sol ic i tado por «Ion Rafael Barneto

AiTOgui, don Péiix Samuel Muñoz Rodrfiçuez y don Ja ime Pagés Ba
siich. Jefes <Iii las Secciones Veterinarias •!<• los i n s t i t u t o s Provini
lev de Sanidad, pecientemente incorporados al Escalafón del Cuerpo
Nacional Veterinario, según lo d i spues to en la Ley de Sanidad de 25
de noviembre «I*1 r .u i . 3 Ordenes del Ministerio <l̂  Ajrriculturfl de 7 de
abril •!<• lit.M (Boletín Oficial del Estado del r.h y 2o <!<• septiembre de
1!i."-_' {Boletín Ofiofal del Estado <IH 2 <!<• octubre) ,

Kstí1 Ministerio de conformidad con lo dispuesto en B! Reglami
lo de Episiootias, de ü «Ir marzo de l!»-!i, e Informe de la Dirección 1
nPTal «le (Jaiiadería, I1.-1 tenido ;i bien conceder Ui «í tuación de Super-
numerario «MI el O i n - p o Nacional Veterinario con la categoría de h

Una sola cápsula \ #

cura la

DISTOMATOSIS-HEPATIGA
del ganado lanar,
vacuno y cabr ío

Laboratorios 1. E. T. - Avenida Jos* Antonio. 150 B a Rf ïLO N A
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pectoren Veterinarios <!-• segunda clase, ¡i lo-, Funcionarios antea men
cíonados.

Lo ijue comunico a V, I. para n̂ conocimiento y efectos,
l>n)s guarde a v. I. muchos afios.
Madrid, 20 <lt> octubre <h' L968, CAVESTANY,

liinn. 8r. Director general *\<- Ganadería,
ili. o. del /'.. de IT de aoviembre ii<- L952),

8 por to a ; /»< l l t m , N ,,,. ,8 d wmor. *

, , „ ,
dttfttriau.
,,,„„ s ,-• atribuida al Ministerio de Agricultora por pecreto-

' .' „,,;,, uga la competencia en cnanto a la ordenad6n
; , • ' ; ; . ; V r • „ ; , , . , C J K M , M" perjnici IM faculta
' ' 'S "" " i r,,, , . H,;., IM ¿lama* correa Ien al Mlnte
''""•''"ï ' •, H ,.-¡.., , j «Baladas, c ^r<,, general, median
;',;:,;;,;':„ . ' « ¡ i>..--¡..: de ..-. de ^ ¡m», dictada .„ .„„„,;,

i ,,.iv.i.¡.. Decreto-ley, lai mas a qi (beran ajustarse
'""••"" ' V ' I',,,,,,, i .lia™.», traslado v liflcació
„ expedientes de apeí '̂  pecuarias, entre algi s de i
las Industrias :'-'" • • , ; , , ' „ „ . „ „ . ¿ d o n a d a s , resultó de mninesta
"'«'••'.11«".ri l l l

| l i *,¡; . ." . , - ; , v aetuacK : d i c t a Industrias en
' " " " • ' ' · , '' '.,.:,,„ , be polariiárac primordlalmeute Uacia la venta
í l i n; l ' l M ' ' - | .• ' • '«ne indurtrialiíaci toba
"" ";"'" ' I , ; , i . .• , i consumidor. Parece aaim» procedente que,
•M" l'T ;" ,".••..•...•< v grasas residuales resultante, del despi«-

V V , « . ",.••,!.-. i.;i.,«¡.-i i«f» i« « t i de carne al detall,

' ' c ar «rdo, morcillaa de sangre y A
r gasean vendido» « f i » ] preci*

.... .,.,,.,,. »., ,,,-,, que en muchon caaos estas elabora-
..;,•,',:„ S i n empleo de aparatos moridoa por motores n otra
; , l0 otiliaando medios de trabajo movidos a maia

e la8C d l e n ^ f i a tramitador de tos expedient, lativos a
r ? T J ! Hada su ^ c a complejidad, se acomode i aormaí más - , < , -

^ f S ^ ' e n cumplimiento del DecretoJey de i de mayo
d€ L ^ y ^ X d e las facultades que el mismo le confien, ha tenido

;, bien disponer:
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1." \A>< comerciara tes carniceros, salchicheros y tocineros podrás
pfíï íuitorizadow para aprovechar las carnea y gra&as residuales resal
tantes del despiece ¿te la« canatos de cordo >\\u- nubferuu adquirida
para KU venta aj detalle, elaborando a ial efecto salchicha» frescas,
morcillos de sangre y despojos ti otros embutidos, siempre qu*j dichos
prodnctos si'üii expendidos dentro dH t*stabieeinaieflto, en Freaco y,
por consiguiente, no corados,nin que pueda «till&orw hajo niagàii pre
t.-\t<>. c;inii's proceden ten de otra* especies animales.

_." l.;i autorización H que He refiere H aportado anterior exigirá
tramitación del oportuno expediente, que se atemperará ;t l.-is ñor*

m.)v qne establece la Or^ea <!<• i^\c Blinieterio (!<• L6 de Julio de i'1"
sin embargo, cuando estas industrias rivalicen BUS elafeoríteionefl

«•on elementos o medios de trabajo purainetife mannalt^, sin titLHaar
motores u oti'a clase <!<• energia, los expedienten qne<lflrñii ceducidoa

sign Í**M i-
í / l I n s l i i n c i i i ; i i i ! f | ; t . | í - f ; i 1 i n - ; i l·i'ov i n c i í i I d e < í ; i i ¡ ; i r | c r i : i .

h) Memorifl descript iva <!<• les medio« y lines (!<• I;i induKtna.
n\ (*in'.siioiiiicíd r e l a t i v o s ;i< caraüter i s t i cas de l;i indn«tria, según

ni;itni;<i (|uc faci l i tarán las .Tefaturas <1<- Oanaderi
Í/I Etecibofl de la Contr ibución i n d u s t r i a l ; y
' i li»'^oinci(ui de ln Jefatura Provincial «le (lanjulfrlíi adoptada

i.i \ isi;t (|v in.s documento* 9uteri«rment<? resefíado
l,nv productos eJaborndon por los industrialfR í-arniceroK, s;i

chicherofl ,\ tocineros no podrán w*r ol>j»'i<> de otra clase (!<• comercio
que fi que efectúe »*l elaborjfrdor en BM propio es tab lec imiento , expea
• liyiidoiuv d irec tamente ni público,

i A los eféctocí il'' clafdttcncióx de d i cha N claborncionca los re-
feridos Lndufrtriatei deberán c o l o c a r e n !;is pieza» y r istras df eson <'JM
b u t k l w ''ii fresco on prec into <li' hojalata <!*• 25 m m. de d iámetro , do-

do. Indicador ñfi que t'stím preparados cou carne de cerdo, y e n y o t
precintos l levarán la taseripción •I|»:n-;t consumo Ui<-¡tJ" y el oombre
<\t>\ industr ia l .

.V Las industr ias ;i q w w reftei'f ta presente Drfli»n qufKlun »u(fp-
las cu su régimen <!<- ftetuación ;> la,* Dormaa d i c tadas o que pudieran
dictáis*- por es te Ministerio , sin perjuicio de las facul tades que en 'i
orden Ranitario corresponden ai Minister io de la Gobernación.

Veterinario se ofrece para Barcelona y pueblos próximos,
para sustitución o colaboración por tiempo a convenir.

Cuenta con vehículo propio.
Razón en este Colegio
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6." 101 incumplimiento de !<> dispuesto en l¡i presente Orden dará
lugar ¡i que sean aplicadas al industrial infractor bis sancione» qin\

las disposiciones en «rigor, fueren en eada caso procedeni
i () , j U e comunico n V. I. para su conocí miento y consiguientes

i>¡,ts guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de L85S. - ( PANY.

linio, Sr. Director general de Ganadería.
I/Í. a. del /•:.. d« 18 i'(< noviembre de L9B2).

Dirección General de Ganadería

CJKM I.AK sH/riími'inln la tercera ¡daza de Inspector Municipal \>
hr'utorin tl<- Gerona di i" rotación <i< paoonteé a proveer m pro
piedad ' " rl cwioursn convocado por Orden mitusteriai <i> 16 d>
octuort último y otmvocatoria >!< a*#fl Dirección General d< la
mi*mi fecha (Bi»letín Oficial del Retado de \S >I>-1 nüttmo m***
if t t ñ f > ) .

fionvocado concurwi '!<• i»i-<il;u-i<>n <'nir<' [n^pectores Munici]>alo«
Veterinarios p<»r Orden ministerial de n¡ de octubre próximo paüado
v (tfrentar de esta Dirección Oeneral de la misma fecha, publicadas
ambas en <il Boletín Oficial >¡<l Estado del día 18 del mismo mee y año,
e in tu ida en la relación de vacantes de [napector Municipal Veterina
PÍO, ;i cubrir <in pi*opiwlad en dicho concnriM) la tercera |»l;i7.;i .li1 <;<
roña se hace constar por la presente que iliclut plaza queda suprimida
de aquella convocatoria y. por ¡.inio.de la relaeión de vacantes a pro-
veer ÍMI propiedad en el mencionado concurso, por encontrarse recurri-
da su adjudicaron en el último concurso celebrado.

\A\ que se hace público para general conocimiento.
Madrid, <¡ de noviembre de 10S& líl Director general, O. GA

ALONSO. \B. O. del /•:.. de H¡ de noviembre de Lft52).

CTHC5ULAB por U> fil(r sr rrs"rlrr" ' " v reotamaoionea pr
tjontrfí <l i:«<-"l<>t>>" <i'¡ Cuerpo de Xnupeotoreñ \£mi&pale§ i
fi r j l , , t t ¡OS,

,/; o, del /.'.. núm. M% de 7 de diciembre de IH62).

Ministerio de la Gobernación
ORDEN de 17 </' noiñembtv de [952 por la qite se autoriza la venta rfr

w (ir ballena en toa pe*Cfídería8.
timo Hr.: Visto «-i eacrito elevado ante eete Ministerio por el V

Bidente del Consejo de Administración <h? "Industóa Ballenera, B. A.'*.
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domiciliada en La Corana, solicitando tina modificación dr] apartado
segundo de la Orden dr este Ministerio da Pecha L'ÍI de marzo de 1950,
que limita La \cnta di carne de ballena <-n tablajerías dedicadas exclu-
sivamente ;i t;il lín ampliando la autorización de venta a pescaderías;

Teniendo <-n cuenta que al dictarse la disposición de referencia,
d consumo de carne de ballena estaba limitado a la sona dr enrlava-
miento de la única Factoría entonces <'\M'M!ic en Benzti (Ceuta), y
que posteriormente al autorizarse las Factorías Balleneras de Ge tares
i Ugeciras) y Canelifíaa iroruilai, con actividades que representan una
aportación a la Península de grandes cantidades de esta carne, cuyo
fonguin" por su precio muy inferior a la procedente de otraa espeoies,
interesa especialmente a las fiases sociales económicamente débiles, y
que por tanto, procede dar las mayores facilidades para su adquisi-
ción, compatibles ron un control sanitario correcto; a propuesta de la
Dirección General de Sanidad.

Kst<i Ministerio ha tenido a bien «íi^i^nrr:
Queda modificad», y ampliado el apartado segundo de la Orden de

i»ste Ministerio de fecha 2í) de marzo de L9<50 en el sentidu d<- autorizar
la venta de carne de ballena en las pescaderías, en aquellas circunstan-
cias en que un exceso *!<• mercancías rebase la capacidad t\e ab*
cióit de la< tablajerías dedicadas exclusivamente a tal fin \ siempre
q'uc ístas se bailen preferentemente abastecidas,

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y demás efecto
Dios guarde a \. \. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de i!>-"-. — PÉREZ GON^ALKZ,

[Imo. Sr. Director general de sanidad.
i/:. O. 'h I /:.. . ¡ . ' :: d,- diciembre de 1952),

SECCIÓN INFORMATIVA

Conferencia del Dr. Sanz Royo

K\ dia 2{S <\<* septiembre ultimo, en el local social tle la "Unión
de ]-L 1111 > i • ;i·ln>. del Matadero de Barcelona", pronunció una conferencia
nuestro querido compañero don José San/ Royo, Director riel Matad*-

de liai-rrioiia. sobre e] rema "El Matadero Municipal. Concepto e
ii fb id i

r p p
Historia" y que formaba parte de los actos organizados por dicha
entidad con motivo de las; Fiestas d«- la Merced.

Asintieron a la misma el tltre, Sr. Teniente *\i> Alcalde Delegado
de Abasto*, don Emilio Compte Pi, los Jefes de Abastos ,\ Personal
del Ayuntamiento señorea Farre\ Qual y Pérez, don Alfonso Carre-
ras, i-ii repivsentación del Cuerpo de Veterinaria Municipal, don An
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t 0 B i 0 Riera v.lioii.r. en representación de nuestro Ck>legio, el doctor
Soler Doffs Jefe de Servicio* del Hospital de Infecció personal
,'i,.| Matadero, representacionea úe pemioe'j muchos veterinarios, tan-
f 0 ,1,.' Barcelona como de la Provincia.

Abierta la sesión por el presidente de la entidad, don Bnenavea-
tnra Pflíaó, com-ede la palabra al vicepresidente de nuestro Colegio
Ion Uitonío Riera Adrofcer, quien hizo la presentación del conferen-

ciante destacando BUS méritos y haciendo resaltar BUS profundos co
nocimientos \ cualidades personal**.

El doctor S&nz Royo inicia su conferencia con un concepto clai
o mp ] eto de lo que ¿gniflca un Matadero moderno. Hace, a conti-

nuación un resumen histórico, muy bien confeccionado, dé ios ma-
íatlevoa'y de lo inspección de carnes, remarcando la importancia de
esta UHÍ'IM;I en «'I concepto del matadero.

x continuación el conferenciante, hace ana magistral descrip-
ció* retrospectiva sobré los t>ríf! de toa mataderos de Barcelona,
f , . nacientes 3 Laboriosas búsquedas en archivos, Localizando ya
rim. (I {.u ¿I afio 1310 v ftjaiKlo perfectamente sus emplazamientos, hasta
H.,.;ll. al actuaJ Matadero de la Ciudad.

l ., tercera parte de la conferencia estuvo dedicada a los adelan
eiontífleoa (asepsia antisepsia, frío, etc.) que desde Pastenr y Lis

,rl. t , , . i , nuestros días, Unto han influido en la inspección de cara-
ron n la conservación y comercio de las mismas.

,,! (U>ctor ^ ; l l l / Royo fue muy aplaudido y felicitado al final de
un maífníflcii disertación, siendo obsequiadas las autoridades y repre

M , ; u - i o n r s r o n im v i n o e s p a ñ o l .

Plazas de técnicos para el Plan Nacional de Inseminación Artificial

AK , SV riciAi de la DirecciCm General de Oanaderfa.

. * (,M p|(,IM, tuncionamiento el l*lan Nacional de [bsemina-
.;mi Artificial Ganadera, con «'1 que M pretende amptirtr a ana gran
; ; { ganadería nacional los beneficios que este método d« La
I m h i - r i ó n proporciona, 3 encomendatlo a el Servicio ele [nsemina

Lrtifk-ial üunadew el montaje 3 la organización del menciona
[>l·ll[ \ gfcmdo necesario cubrir la« plazas de Técnicos uterina

,;' ZL"Dirección General convoca a ton Veterinarios en posesión
; ;u d e aptitud 3 «leí título de Diplomadoa en [nseminación

,„,, , cubrir h.s plazas do Jefes, Ayundantea de Centros Pri
,na, in . \ Secundarios, [»si>ectorea de Antros, Colaboradores y Beca-
rios existentes e« in actualidad.
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L I S insi,iiici;i> acompañada H de eiiaiitoN documentos consideren
oportuno** i>;n-;i juRtiflcar la especialidad, nerán dii-¡^id;i< R esta 1>¡-
rccción Oeneral

i;i Servicio de Inseminación Artificial Ganadera, Embajadores,
núni. 68, Madrid, informará en cada ea#o sobra la» plazas existentes,
remuneraciones, trabajos j cuantos dalos s;(- t'elacionau con las mism

E«ta Dirección Oeseral, y a propu^sUi del Jefe del Servicio, •
signará entre tos solicitantes, aquéllos a quieneH lee eorrfmpomia ocupar
Jas vacante»,

Normas para la clasificnciót\ de partidos veterinarios

CITRCULAU s LÍÍ; )»¡S del Coiisejo General de Oolejçiofl Veterinarios,

Como aclaración a nuestro escrito circular s L'I; de 12 de julio
nliiiiin, [nter|)retando el contenido <l»'l punto •"..' de] apartado .'i.ü de la
Orden de 1" de mayo panado, |»<u- la «1 n«> s*1 fijaron norman [Mira la cla-
sificación de partido* veterinarios, ne hace preciso concretar, por ¡n-
dicación áe la S-up'erioridad, «¡n*1 \nk clases de partidos que podrán
establece*] «e, serán :

"1 Partidos cerrado», aqDellos i|ti<- por ^is caracteríiíticaa econó-
micas no permitan eJ desarrollo iN' otras actividades profesionales <|ih-
IBA «le los propios Veterinarios ;i quienes oficialmente se les roufiei
las Fnspeccionea Municipales Veterinaría»,

h\ Partidos ¡jjtialmente cernidos, aquellas otros ru los que, sile
mà», de! inspector o inspectores Municipales Veterinario», permitan
el libre ejercicio de uno o más VeterinarioH libres y en los que, tina
vez señalado este numero d<* Veterinarios libre.s, adquirirán autoniH-
ticamente, !;i condición de cerrados ¡i iodos sus efectos; y

n Partidos abierto», en los que ndemán de los Inspectores Mn
nicipale^ Veterinarios, podrán ejercer libremente cuantos Veterína-
PÍOS lo deseen,

Lo que comunico ;t V. s. \KW.Í ^I conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos ;iños.

Madrid, 38 de noviembre de I95& El Presidente, I', h 1..
Vicepresidente l.°, R. QONZALKZ ALVARBÍ.

*Sv. Presidente del Colegio OflciaJ de Veterinarios de Barcelona,



, , A|, ,„,,. 'A». l'B
BARCELONA 337

Versión de hechos que hacen referencia a la actitud adoptada por el
Jefe de la Sección Social del Consejo don Frumencio

Sánchez Hernando

n i : , . M , u ; r i,-, del Consejo General de Colegios Veterinario*.

I m t l ; | Permanente de este Consejo, en la sesión celebrada el
, 2Z del actual, al plántenme el asunto ¡1* la entrevista que tuvo

i „.,.„" nitre «'I Bxcmo. br. Director General de Ganadería y el Jefe
"i , ses ión social de este Organismo, don Frumencio Sanche* Her-
u ( / , 2 7<le los corrientes, y el act« de la Junta General del

'; T l e d 0 ( ^ e b r a a a ,l ,1,, 8 del actual, después de amplia
ddttSÏUlto, acordó dirigirse a toda, las Juntas de Gobernó de loa

. .,,.,¡,1,,. „„ se desprende de ta ¡nfonnaci6i] que obra en este ( on-
• " , " ' ' , i , ' - , , , resn » * « ftjfHtaita a la realidad la expUca-

1 • , , , , . , , , ! „..,-,...• s,,,,,!,,., Hernando, , „ la Jnnt» tu Colegio
i r v ; , : , , ! , , . : M , , , , , ! , . , , , . ! , . I , . V , , - S ¡ , , , , , I , • , , , . . - ¡ , i 1 , m ^
, ' , , l r , , ¡ . , ; 1 M refleja en la «•omnDicaciói, recibida de la Dirección Ge
? « N Ganiíderte, avalada |>or <•! testii »io de oB wñores > üá

V i , , / v V ¡ « v n , Martínez. Vicepresidente i: v Secretario, m -
lectivamente de wtí Consejo, ?uiene« estuvieron preaenta en parte

''" Xaói.-acJ leí Eïcmo. 8r. Director «ten-ral de GanaderíaXcómt.ni
.,, nilndida, dice I" riguiente: , .

..,,lt,.,,.U!, „ e»t, -cifra aeneral I" r en conocimiento de ese

a í S l aden,£ I P-iáente del Colegio
Oficial de Veterinarios de Toledo

T o l e s h e c h o s s o n I " » s i l l i i i c - i r l i - - :
í ,,riraero8 de octnbre. se presenté en e»ta Dirección, t. le

„ , ; RW l.í residente en O m t e„,,,„ S veterinari A uio Roble, Día*, rendente en Cerería
'•' ,. 'i-,,,.,.,.,.., ,I,. la Reiim. qnién me indicó que de»d« H nflo 1960,
""'"•.ll. ' i ,, v ,,. rio ,-,.,, • ••<•» i» M » r t « Hernando y
"•'"'"J"1".ir ; ' , , . ; . , „ , . . , entre a ». él » t a M « «-par te di.
'|m''""' ' h- miniarse en Talavera de la Beina para ejercer
:';"'"• •' , , V n ' r.-i . . . /- ,- lo había impedido. U invité al seflor Robles
l n > W m C " t C ' V r ¡ " « " i w ' e s c r i t o lo. l i - acaecido, y de lo.
•\ ',""• ",'",, .,„•„., verbalment*. 3 ello motivó, I» I M :ta de M de
'1» l i a '' ce* , ' . , , , - , , Esta Dirección -,• aifigié por ofl« I Jefe
'""""•• 'I"." " p S l V o — df yol«lo interesándole com-
''"l.!"''n".•"'...., c¡erto lo expuesto • el señor Roble» en ra instancia,
•V". «I™ «"r.M-1.'.. «• !• acompañó nna copia de I, misma. atando
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dicha J-eíaturá que el citado señor Robles trabajaba en Talavera •
la urina en servicios profesionales en colaboración con don Frumen-
cio Sánchez Hernando, según consta <'n el adjunto oficio.

En visi;) de estos hechos y haciéndome cargo de su importaní
rogué ;i <h>u Prumenoio Sánchez Hernando, viniese aj despacho de
Dirección General con objeto de hallar ana solución amistosa aJ asuu-
io. i,a parte SnaJ de esta entrevista fue presenciada por el Vicepre-
sidente l." en funciones de Presidente de] Consejo, Won Rafael <;on-
asálejE Alvares y del Secretario <1<MI .lose Miaría Vivcayno,

El s'-ñni Sánchez Hernando manifestó que, efectivamente, el ve-
terinario señor Robles había estado a BU servicio, mostrándonos

Locopia del escrito ;• <|ii<' se hace referencia en la instancia ñe es
último, \ que actualmente ya no trabajaba con <-. pero que había 11
gado ;i mi acuerdo con otro veterinario,

\ esta relación de hechos se acompañan otros documentos:
Certificado de] Secretario del Ayuntamiento de Talavera de

Kcituí, con el visto bueno d<-l Alcalde, en el que se transcribe un i
it-iio de don Kriimcncio Sánchez Hernando, Jefe de l<»,s Servicios Mu-
nicipales Veterinarios, que dice: ". . .que durante la ausencia o enfer-
medad de algunos de l"s [-nspectores Municipales Veterinarios que com.
ponen el Excmo, Ayuntamiento de esta Oiudad, auxilie a 1<>* restanti
en sn cometido el Veterinario con ejercicio libre en esta plaza, <l<»n
Antonio Robles I>Í;Í / . . . ." .

Asimismo, se remite oficio de i;¡ Secretarífl del Colegio Oficia] de
Veterinarioa de Toledo núm. 32*4, de fecha L8 de diciembre de 1991,
cu ii! (pie se dcchtni que el señor Robles fuá alta como c<i|e^i¡ido H
día IÜ de octubre de IÍI.~M.

Por áltimo, se acompaña oficio del Colegio Oficial de Veterinarios
di> Toledo, firmado por el señor Secretario, núm. 28S, de 30 de octuh
p r Ó X Í n i O | > ; i s ; i d t> , e l i e l t ^ i e se d < ' d u c e l;l i l e n , i I i d , t , | d e l r j e r c i c i o d e 1,1

prolesión en el partido de Talavera de la Reina por el señor Robles
hia/,. ;IM como ta comisión de faltas, requiriéndole para que se ah
tenga en absoluto del ejercicio profesional en dicho partido, así como
<\v utilizar publicidad o anuncios de cualquier cl·ise sin el visado d<-
la Junta de la <|n<- el es Presidente. Los .MUHMHMIMN que figuran

te oficio son contestados i><>r *'l »eñor Roblen en m u carta «pie
acompaña.

1*01- todo lo expuesto, esta Dirección Gkmerui fi;| estimado que si
. l señor Robles pudo ejercer la profesión de Veterinario durante dos:
años al lado de don I M U nieneio Sanche/ , y qiu* esle reconoce <'n el

escrito dirigido ni Bxcmo. Ayuntamiento de Talav-era de la Reina
condición de \ e i e i ¡ n a r i o con ejercicio libre en e.sla pla/.¡i del m€
d o n a d o c o m p a ñ e r o , d e b e s e g u i r a c t u a n d o -MI e s t a f o r m a , p o r lo MI
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, , ha&ia am se legisle sobre el partido <l<' Talavera
tTtTTl .""va'"lasiti-ari.-.,. de partid y de no derivarse

:;;,; :;:;::;u;,, ¡ l¡,;
mos competentes podren resolver.

, , , „ , . , , ( , » , I . I . . H . I : . . • ¡ • ' . » • i" ' • * < - " • * ' » • ' " • • -" ' : ?
, , . , , „„ .„ v resolución v para que Be pronuncie sobre a

*,,,, para su « M J _ " _ , , , , , , , . ,„, , , ,„ , , , condición de Jefe de la
i"" i a ' i"".'''-' l , 'Tl . r , ' i "• P e d e n t e M 0 g acial de v , -

''•"""•"1:;hi p r? f e 9 Í Ov ?S mncl lo, Madrid, M de noviembre *

T vi . · , . " . · M ..„ « l l o e n (tota qne dice: "Direccioa GWnwa)
l""·:" i>'· .- Al " ' ^ . .,,,,. neral. 8a«da núm. 196. - i de no

i n i " l r ' · , ' , , - . . .I .- II,,,,.. Sr. Pr«i id« 1 Oonaejo General
viembre <ui i-1-1- Vl '' ' . . ,.-
de Coleirios Veterinarios. Madrid

; d
'•"", ,' ?ÏÏ«ttSÏÏ i va lici ompailé. stnvo hasta In fechíi

m a l l l i , . a r s u , M . n . . . ( Q | i | ] i i i u n o t i f l c a < ! i 6 j l

'';: •",''T'Z,: ¡ M - i L . activ, ,„, como Vocal , Jefe d,
""'V'1 ' • ' % „ , v „ , , . „ , : , v ocho horas anteg de la entrevista ••< qnc
[a 8 e c d 6 n N . . • > ' : , . intervino a Instancias del Director General

refiere esta "''"' "" ' " „ , ,, ,a redacción del artículo 17 del
<l" Ganadería en " " Y , ., , . , , , , - i , , , de franca c arade
IM" " :" "' , , ' h t . Oo...-«.l -Id Colegio d« Toledo . que
iàS.SSÍ'SjïïïíS • afinadas tinciones de

L i.»-* «*-*»*
·'·i· I" actuad lorreeta del mismo, que i

v i ^ , „ „ , » • , . - . = ,> r a conocimiento de todos IH colegiado..
, ,« , ,„- -n .uiMplM..!-.... I cifc tc«rd» comunico a V . S. para

— r t v - s - ' * •

D i o a KUarde a V. EL mncfcofl afioa
,.-, 28 de aoviembre de 1962. - El P e d e n t e , P. D. - El

i'a** Icial de Veterinarios de,Bar,,.lon..
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Causas que molivaron el cese de don Nemesio Sánchez Llama/ores,
como Vocal Regional y Presidente del Colegio de Orense

('ice! I.AII f-17 iii·i Consejo General <|e Colegios Veterinarios.

L;i -luuiii Permanente de este Consejo, f>M sesión celebrada P! 25
del actual, acordó dirigirse ;i fodan las Juntas de Gobierno de loa
Colegio* Provineiaies, con eJ Hn de poner «* i • claro la actuación tte
csie Organismo en la tramitación del escrito è€ don Wnicsin lanche*
IJ;imji/.;ri-<*s. <|iic motivó el cese en el mismo, como Vocal Elegí ona ] ríe
hi Octava Zona y Presidente de] Colegio Oficial de Veterinarios de
Orense, ordenado por <•! Excino. Sr. Director General de Ganadería,
Dicha actuación queda referida <'ii la exposición <N* IOH siguiente*

"El ('(.n-t'jo recibió el escrito n (pie se hace referencia, el día 28
de agosto ultimo, y como se solicitaba con urgencia un acuerdo sobre
oí mismo de la Junta Permanente, la que no J»O*1Í¡I reunirse basta una
techa todavía imprevista del mes (|«

i septiembre, parecía lo más fac-
tible trasladar el documento al Excmo. Si-. Director íreneral ríe <¡;i-
ii;nlci'i;i. para MI estudio 3 resolución.; \n-vn la forma tan pwti pespa
iiins.i cu MU' • enjuiciaba la OMIHI de L6 <lc Junio último, motivó a\
señor Vicepresidente, en funciones de Presidente, escribiese una carta
;il sefíor l.laiiuziirt's. dándole la explicación t>portnna «|iic impedía po*
nerlo en conocimiento <lc aquella Autoridad, no obstante lo cual, que-
daba tM-mli'tur entre los asuntos ;t t ra tar <'u la próxima reunión de
hi Permanente 5 aunque entonces, habia de enterarse <|ii su conteni-
do <Iicli;i Autoridad como \'oc¡il Procurador en COHPS, sr atenuaba
H defecto <l<- forma apuntado al DO darse el carácter de una comuni-
cación 0tici.1l dirigida a la Dirección General de Ganadería.

El señor Llamazares no contestó a la carta antedicha y pon fecha
üi de septiembre e] Excmo. Sr. Director General de Ganadería envió
un oficio solicitando ciertos datos d€ la reunión de Presidentes de (1"
legio* relabrada en l-:i Coruña, que obligó ;il Consejo ¡1 darle cuenta
del mencionado escrito.

JO! Consejo se ha Limitado ¡1 observar ana actitud prudente y ecti
nime y u" entró nunca en l¡i intención hacer salir el tantas w n s
citado escrito de !;i órbita del mismo; pero tampoco puede eludir el
cumplimiento de ordenes <]u** ema*ián de l̂  Superioridad".

Al mismo tiempo, también s<- acordó que hi* Jun tas <lc Gobierno
de los Colegios transmitan <'st¡i comunicación ¡1 todos sus colegiados,

Lo que en cumplimiento del citado acuerdo, comunico a V, 8. para
1 conocimiento y efectos.

Dios guarde a \ S, muchos años.
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28 de noviembre de Í958. El Presidente [>.

ALVAIUVicepresidente i-"- (í- . . .
s,-. Presidente del Colegio Oficial de Veterinarios i\e Barcelona.

Sobre la Nueva Ley de Epizootias

CntcuLAii P-50 del Consejo General de Colegios Veterinarios.

D i r e í . c i o l ] General de Ganadería, <>II escrito muí.. 51<i, de 6
3 ( , [ m i m i t , , a este Consejo Genera] lo siguiente:

«La Dirección General de Ganadería desea informar a los Vete
Hn-rion de i- sucedido respecto a la tendenciosa noticia de que en el

' ( . r t l l tl(. | ( . v a*. Epizootias, quedaba anulada la expedición de guías
!. iM.i(((,, , sanidad por ! - inspectores Municipales Veterinarios, con
• , . * e«ta fomentando un estado de alarma desprovisto de todo
i d a m e n t e y que sólo acredita turbios propósito* <•,. quien** propa
lar semejante» infundidos.

, ¿aecido es que la redacción del artículo l 1 referido Pro
ecto aprobado DOJ el Consejo de Ministro», que .rain deJ asunto en

cuestión no fue todo lo clara que se necesitaba.? por ello el Director
' a l (.onyocM') unii reunión en sa despacho a la que asistieron H

i ( l p J l t e i - en funciones de Presidente, del Conejo General de
,loH Veterinarios don Rafael Gonsálm Alvares, el .Tefe de ia Sec

(l·lll ,, l l ; l l l Talavera Boto, el Jefe de Ea Sección _ . don sal-
. Martín Lomefia v don Fwmencio Sánchez Hernando. En ewta

,.,„,„.•„', w dio una nueva redacción al citado artículo, eon la claridad
l r Do hubiese ninguna duda en su interpretación 3

;T Procurador en Cortes por la Clase Veterinaria w encargó de pre-
, n l . n . ,.,, (as Cortes la oportuna enmienda.

Pero como después la Dirección General -Ir Saniila.1 estimó debía
uacerse ta modificación de algunos otros artículos del Proyecto de Ley
'" Eniíootiafi entonces se acordó presentar a 1, Cortes ana sola

m i ; ' I h h l agregando dichas modiflcaciones a la que ae Iba a presen-
' «obre el artículo L7, estando aquélla pendiente .1.' su tramitación

r1 ' 'L!O que traslado n ese Consejo para su conocimiento, rogando se
,,.„,., ' Jar n los Veterinario», n h-nvés de los Colegios".

El Consejo rwr #n parte, puede completar la información tra
' u ^tlfteaciói, de que la enmienda -qué mantiene las Guías

(
1(l nria^n v Sanidad y legaliza el percibo de honorarios [»í>r su expe-

• _ hg sido va aprobada en la Comisión de las Cortes clietami-
!!'!;;!', del Proyecto de Le3 de Epizootias de la que es 1 nte nues-
n o Procurador por la Clase Veterinaria, quedando pendiente de BU
ratificación ea <'l Pleno di' las Corten qiw se celebrara en fecha próxima.

1 1 '
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Lo que comunico a V. 8. para ^n conocimiento \ el de l<>> eolefpa-
do* d- esa Província.

Dios guarde a \ . s . muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de IÜ.VJ. — FA Presidente, l \ I>. - VA

Vicepresidente 1.*, lí. GONZÁLEZ ALVAREZ.

Sr. Presidente del <'oleoí<i Oficial de Veterinarios de Barcelona.

Sobre la solicitud de vacan tes en el actual concurso

C I I H I I A I : I' ls del Consejo General de Colegios Veterinarios.

i.:i Dirección General <ie Ganadería, en contestación a consu
varia por este Consejo y en escrito Sección 1.'. núm. <¡-'.~ >]>• 18

nov¡<'tniirc, manifiesta I•» siguiente:

contestación ¡i su escrito m1m. n.'-Hi de fecha 13 de l<>̂  co-
rrimiH'v al <i"'' adjunta copià de nna instancia suscrita por vari
Veterinarios de la provincia de Húelva en la <JH<I solicitan que Uva
frwpectorefi Municipales Veterinarios que por estar en expectación de
destino tienen que solicitar todas las vacantes anunciadas en d actual
concurso, puedan tomar parte en H próximo concurso, aun babiew
obtenido i>hi/.;i en d actual; manifiN i V. ^. que en el actual con-
curso ÍM> es obligatorio solicitar plas&a, itero si no obtuviesen plaza en

fe Concurso, en ^l próximo Uabrán il<- solicitar todas las que se anun-
cien y caso <!»• ii<> obtener plaza por tío haber solicitado todas las plaa
anunciadas *'n {dicho próximo Concurso aeran declarados exoedenteí
voluntarios.

\.> obstante l<> expuesto, >i en d Concurso actual ^ lmi>
anunciado plazas que por sus pocos Ingres timase esta Dirección
General que no podía vivir un Veterinario, d interesado a quien se le
adjudique l<> pondrá en conocimiento <!<• este Centro y no deberá tomar
posesión <\e i.-t plaza adjudicada, en myo caso esta DiTección G-enei
consideraria que no liain';i lomado paito en el Concurso el señor af<
lado por el caso <i\presüd". quedando obligado a pedir todas las plazas
tjue se anuBcien en eJ próximo Concurso, puesto que i eo de e*
Dirección General que 00 laa nuevas claeificaciona de Partidos V«teri-
narios, no existan para el próximo Coneurao plazas qn*' no permitan
fa \ ¡da de< 1 de un profesional". Dios guarde, etc.

Lo que comunico a ese Colegio de sn Presidencia para cono<
miento.

\)'\os, guarde a \ . s. muchos años.
Madrid, l.1 de diciembre 5e I!»:»L'. El Presidente, P. i>. J-;i

Vicepresidente i . fí. GONSSÀLES ALVARKZ.

SI-. Presidente del Colegio Oncial de Veterinarios de Barcelona,
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Caja de Previsión del Colegio. ><• consideran eóuio incluidos en
la relación de asociados pertenecientes a la < a jn de Previsión de] <
legio, ;i don César Agenjo Cecilia, Inspector Provincial de Sáuidad
Veterinaria, y a don Cipriano Cabús Cortada, inspector MunicipaJ
Veterinario, de Mongat, quea en su día, abonaron la correspondiente
cuota de entrada.

Altas. - l >on Antonio Genova Riu», de Berga i incorporado); don
Joaquín Morena Balmafia, de Berga (incorporado); don Guillermo Mur

ii, >h- Barcelona (proviene del Colegio de Huesca) y don Gerardo
élez Pellegrini, '!<• Barcelona (proviene del Colegio de Zaragoza).

Baja. Don José Sí.* VHn Vilá, <JG Santa Mf»rífl de Corcó (pa
al <%MICO¡(J d e G e r o n a ) .

Nacimiento. - Doña Josefina Bosch de Agenjo, esposa <}>• nuestro
querido amigo y compañero, don Céaai Agenjo Cecilia) inspector l·i<>
rLucia 1 d<( Sanidad Veterinaria, li.-i dado a luz, el día 28 de noviembre
último, ;i un hermoso niño, tercero de sus hijos y primer rardn, que
ha MIIO bautizado con el nombre de Miguel.

Felicitamos, con tul motivo, al matrimonio Ágenjo*-Bosch, por tan
fauftto ai ontecimiento.

Defunción. — El día l- de noviembre, falleció <'ii Yn-h, a los TI1

anos d<? <'f\>\*\. don Miguel s. Vilá Ali6r, [>adré dp nuestro compañero
de Taradell, don Pedro Vilá Cafíellas.

A vii esposa, hijos y demás familiares, y de nnfl manera especial
:| nueBtro compañero, les acompañamos en su justo dolor,

Felicitación. — Con motivo de las próximaá festividades de Navi-
dad v Añn Nuevo, felicitamos cordialmente a todos nuesti asocia
dos. entidades afines y claae, <*n general, deseándole^ unas fvl¡<
Pascua» de Navidad y un próspero Aun Nuevo.

LABORATORIOS OVEJERO, S. A.
Delegación para Barcelona y Gerona

ADELA CENTRICH

VACDNA CONTRA LA PESTE PORCINA AL CRISTAL VIOLETA
Diputación, 36S, 6.° 1.a (csq. Pi. TduÁn)

Teléfono 26OS fit Barcelona
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Reunión de la Junta general extraordinaria
Acta de la sesión celebrada el día 1 3 de noviembre de 1 9 5 2

A líii* cinco menos cuarto * 11• la tarde, previa la correspondiente
convocatoria, -«• reúne en el s;ilón <ie actos del Colegio, la Junta Gene
ral extraordinaria formada por los gefiores anotados al margen, ocu-
pan-do d estrado presidencia] la Junta de Gobierno, «-n pleno, <!••!
Colegio.

Abierta la sesión el «efíor Presidente da cuenta a la Junta «H-IK1

.i! <U' los motivo» de \a reunión, que no son otroa que tratar <l<i las
modificaciones que ^ propongan ¿i tas vigentes Ordenanzas Colegiales,
cuyos anteproyectos han estado, durante más de un me», en la feecre
ínríu <N*I Colegio, ;i disposición oV loa señores colegiado».

Por indicación áe la presidencia el señor Secretario da lectura ;«
un escrito del Consejo General, en H que se dispone <|iie las rnodifl

icionea o sugerencias sean acordadas en Junta General.
Al preguntar la presidencia si todo* los asistentes conocen los

anteproyectos presentados, como base oV discusión, tanto el del Jefe
«le [a Sección Soda] del Consejo, COMIÓ el elaborado por la Comisión
nombrada al efecto, se produce un ligero debate, leyéndose por el >*•-
cretario, ;i indicación (!<• la presidencia, los puntos más calientes <lc

nbos anteproyectos, acordándose^ por la General, tomar como ba
<\i< discusión el anteijroyecto de] Jefe de la Sección Social del Consejo.

Beguidaniente 3 tras brt»ve discusión, la Junta General acuerda.
HignientesM modificaciones o sugerencias al Busodicho anteproyecto:
ART. . . . apartado e) Perfeccionar la función sanitaria v zoot<

nica... (añadir rüínica).
A 1.1. 7. Kl Secretario y Vicesecretario disfrutarán los sueldos e

indemnizaciones (sustituir la palabra sueldos por gratificaciones).
ART. -•". itïliuiin párrafo). Sustituir: Presidentes *lc las Juntas

comarcales, por Delegados Comflrcates.
ART. _f¡. Suprimir la votación por correo, acordándose que ésta

sea con asistencia directa y con N"io personal y secreto.
ART, 54, apartado 8." Promover cerca de las Autoridades Provin-

. 1,1I0 ii i i i tcllfiv c i i c s i i o n e s .. ( a ñ a d i r y )iunivipa>ies},

AKT. 11. ir.. h¡. 17 \ 18. Sustituir las Juntas Comarcales, por
simples Delegado* CtHnarcales, elegidos por votación entre los veteri-
narios del Distrito y <|iic formarían, con !;i Junta directiva del Co
legio, el Pleno <le la misma, sirviendo de nexo de anión entre ésta y
]¡i Comarca, con labor Informativa y ejecutiva de I"- acuerdo* <lel
P1pno
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Tra
iobre la redacción del art 59, apartado M. so

mantenerlo en sus mismos términos.

y euarto de la tarde.

Reuniones de la Junta de gobierno
Acta de la sesión celebrada el día 2 9 de octubre de 1 9 5 2

v , M aeia de la tarde, se peone l« Jnnta de (tobierno en d lo<
• , ,io I, Difidencia de don Alfredo Albiol <;.-.*. y formada poi

7^AM\SÜ ¡ S e r ! aon Jone l̂ cunl BeHri,V don Bo**!*
M , , . t h | ( V c J don Alfonso Cari-eras Renard.

v ¡tria £ L i ó n , « e d a lectora «1 acta i rior que ^ aproada
, ,„„,;, ,!,.,<• un cambio de impresiones sobre la marcha de di

J £ « i n t o * preferentemente en rel«,ió, n ,1 ....,,. -hllno ... ,,
ll ! • — . t i M w nuïn u n : ! N's Veterinario», re-

« « — ' ' • • - - •
cien teniente anunciada*

Se acuerda, a continuación, , .„
;i CIRCI i.AK. «>l trabajo de) compañero Beñor Torrent Molloví, ga,-
; | ( 1 < > C O I l U n . K i c v i l ; i | P t » e m Í O Í Í O S S K I I . V V l l . Á l ! ) . ~ > ^ .

A petición <l«'l Consejo General se acuerda la propuesta il<i norna
para La provisión <|< la» plnsaií de ejercicio Hbre.

Por ftltimo, el señor Jefe <lc la Sección Social, <1¡I cneuta ¡» la
Junta «I*1 la reunión habida por la Comisión encargada de» In nui
clapíflcación de partidos veterinarios de la provincia.

Y ún más ;istmi(ts de que tratar, »e levanta la sesión, siendo laa
siete v medifl de la tarde.

Acta de la ses ión celebrada el día 1 1 de noviembre de 1 9 5 2

A las cinco de la tarde se retine \¡\ Junta «le Gobierno* en H loi
—; . . i lu^jo t-1 prenidencia de don Alfredo Albiol Gas, y formada por

m Antonio Riera ^drolier, don José Pascual Bertrán, don Rogeli*
ai-iíucy. Cobo y don Alfonso Carreree Bénard.

Abierta la sesión, Be da lectura al acta anterior, qi y aprobada
Seguidamente w: «l·i de Hita romo colegiado* ;i d o n / l n a u Bosell

ibas, <U> San Lorenío d<* Savall; donVMartLn Casas Vila, <l<i Gwrfc
y donvtjosé Serrai Basco, <lc Torelló Modos incorporado*

ge ¡iciH'filíi. romo en años anteriores, adquirir un billete de La Lo-
tería Nacional de Navidad, con destino a nnestra Rntidad.

Oon referencia a ana instancia, siis^-tim por don Ramó>u Ib
Peramau, de Gironella, en la <|u.- solicita permiso para instalar na
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I.IIIÍT de herraje en dicha población, se acuerda convocar al Insp.
lor Municipal Veterinario de ta citada localidad don .lose Llargues.

Comunicado del señor Jefe Provincia*! dé Ganadería, solicitando
<•! ealón de actos del Colegio para el día 17 de noviembre, coa motivo
de la apertura del Cursillo de [nseminación Artificial. Se accede ;i lo
üolicitado.

('mi referencia a una relación de veterinario»* de fsia provini
incionados por <i Consejo General, por irregularidades en la expedi

cí&n de guias <l<- origen y sanidad, se acuerda dar traslado de las mis-
mas a los interesados; aprovechando <*! motivo La Jun ta para recor-
i.ii- nuevamente en nuestra CIUCULAB mniMial. ;i todos ios colegiado^,

ui.i pulcritud en dicho servicio, así como ¡a obligación de •
mitir m<'iisii;ihncni(' al Colegio todas laa guías recibidas.

acuerda ignahnente, en evitación de algunos confusionismos
ocurrid OH, liquidar al contado los talonarios de ''ajas por sacrificio.

A continuación la Jun ta tiene un cambio <!<• impresiones ron n-
¡<'iic¡;i a la- obras que, actuaJmente se están efectuando cu <-i nuevo

edificio adquirido por el < íolegio.
Seguidamente, <•! Jefe de la Sección Social, don K'.^rün M¡irtiii<'z

Cobo, da cuenta ;i La Junta de las incidencias habidas con motivo i
proyecto de rectificación de partidos veterinarios.

I .1 .llim.i. ;i continuación, tiene un cambio de opiniones con re-
ferencia a i.-i próxima Jun ta General extraordinaria.

Y s i n rnÚN a s n i i i o > d e 11111- f r a t a r , s<> L e v a n t a l a - i ' > ¡ < u i . g í e m l · i l a s
^¡ . • i< ' d e l a t a r d e .

Acta de In sesión celebrada el día 1 9 de nov iembre de 1 9 5 2

\ tas cinco ile la tarde se- retòne la Junta <lc Gobierno, en el local
M>ci;il. bajo la presidencia <!<• don Alfredo Albiol <¡as. y formada por
don Antonio Riera Adroiher, don José Pascual Bertrán, don Rogelio
Martíneü Cobo y doxi AJfonso Carreras Bénard.

Abierta la sesión, s<> da lectura al acia anterior, que ea aprobada.
Seguidamente, se da ríe alta como colegiado a oVn Kutiquio Peina-

!• Martín, *!«- Barcelona (incori>orado).
Con rei't'i-ciieiii ,-i un escrito «k la Comisión Pro-homenaje a don

Laureano Sni/. Moreno con motivo de haberle s¡<|<» concedida recien-
temente la tincomienda con Placa de la Orden Civil <i<- Sanidad, se
M-ricriia contribuir con cien |>esetaa ;tl referido homenaje.

Circular núm. l io • i * - la Dirección General de Ganadería, ;iH;i-
rnndo eouceptoa referentes a los próximos concurso y oposiciones de
Inspectores Municipales Veterinarios,

s< Ma lectura, a continuación, a diversos escritos presentados por
<•! Inspector .Municipal Veterinario de San Fructuoso tic Bages, don



| ¡ u ¡ i | ; | ( . ^ ^ n QL·II·IAI. l'K VCTBIIINAI.IOS l'K B A K C K I . O N A 3 4 7

i ,-,,..il(, Crespo, relacionados con ons guía Brmada en blanco
";

 ( ' , , , i . lación ajena a n partido. Se acuerda w

rnrso corn sponttieute
r ,,.,,,-h, i scrito presentí por rarios coleados en

,,,„ , , ,i nombrare !»«-« • * " ' » - "™ H ? £ £
, ,.,,,,.1,,,,:, s« ac 'da citar al veterinario municipal de 8a

" ; r d o n M^nel Prau Gr ilt. para que, de acuerdo con ja* norma.
: , ;-, • ,1 - Por la Superioridad, opte por un. la. dos pta«as.

, ,¡ ion. el séfior Albiol da cuenta a la Jn délo , pro-
H.,.,1 ,,,, , uto que tiene planteados la dase 3 M próximo rtaj.

" Í ^ o m a n divei cnerd« en relación con el mi iario y otras
Inatiilaeiones del nnevo ediflcio social.

.,„„„ oe "i C ft¡o eontr ya cor cien pesetas en d •>«
, , ; , , , . , , i,,,,,,', Nacional de Navidad, adquir por el alterno.

v gil , asuntos .1 tTñUT, se levanta U sesión, siendo las
ajete ,],- [a tarde.

SECCIÓN BIBLIOGRÁFICA

Enciclopedia de Avicultura, por ' •,„, Agenjo Cecilia. Espasa
,• s A. - Madrid 1950.

Obra magntóeajne editada y presentada forma «nvohimen de
™ ZTnas con 436 ¡lnstradoneH v nna «Introducción Histórica' dé
»" ' , ; , , , ' S a n ! E '•••">" •" l """ K l r l n d i c a '" l" l i l "";l v n ' h " " '
T££&toZ tSL los squei ,-e* I avizor y ü»
, „ , , , , , ¡ , n«h l tado . Su,, principad partes compre » : F n

. ,, ., .¡....ii,,,.-, • tas «ves v Bns raías; Producciones de

;;;;.;,;',;;,"•: U - ^^ > . ^ a n d » * -1;1" s
"''•'. ,,.:„.:,. , SU8 producciones «nrotro querido rom] ro el señor

," :„ ; :"; • . : : ; ; ; , . v . , . . . - . - . - - -• ' v " " r deco
1 —

Med¡camenfa. T , . I y I I . '• * * * i ó n . EkUtotW Labor

1!1>1
 t MdéB d e . Medicament*, completamente reformada y

ttwtaàl 4taÍ preferentemente en s,,< eapítti loí de invr ,1 .
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nic;is. vitaminas, organoterapia y líormonoterapia, quimioterapia, i
loidoterapia, bromatología y dietética, bacteriología, aeroterapia y bac
terioteraipitt, nsí como H diccionario «le medicamento**, que forma el
IÍIIIK» segundo, sin*1, preferentemente, de güín toArico-práctica para
farmacéuticos, médicos y veterinariort, a quienes va dirigido.

Curso Práctico de Biometría y Genética, por Ignacio Bolívar izquier-
do. — Editorial Labor 1052.

Obra magníficamente* presentada, 4e _s:; paginas, cou muohoí
bados v gráficos, en las que el autor afwmla, en forma clara y concisfl',
los problemas <|iic afectan tanto a la genética como ¡i la biometria,
de Boma actualidad y de gran importancia m sus aplicacione», tanto
n l;i biología pnra} como u l.i medicina, zootecnia y fltotecnia.

. S. 0.
SUEROS, VACUNAS Y ESPECIALIDADES
FARMACÉUTICAS DE ALTA CALIDAD

La más eficaz Vacuna contra la
Peste Porcina a! Cristal Violeta

N E U M O I N I P E en Inyectables y Supositorios

indicado en todos los procesos infecciosos respiratorios,
como bronquitis, neumonías,bronconeumonias, influenza, etc.

Ronda Universidad, 1S, Z.°, 1."
• * * ' " « ' Teléfono 22 2912
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Í N D I C E

ucvo Director I d« Ganadería, Exento. Sr. 1». Crist ino (Jarcia
M f i •' • , .

NiK-.tn. nueva vtliíWio colegial

Literatos y la Veterinaria, por José l'idvi Munné

<• <| control de \i ngvii > sanidad; apostillas a un comunicades
fN.i /.. Noca Jotmu-h

Muevo Procurador en ' ontts IW-T !a clase Veterinaria

ncia de los Excmos. Su Ministro de \grictiltura y Director Oliera] dé
Ganadería en Barcelona

,¡rión cl<- Centrales 1 • por César Agenjc

Seminario <!<• Ciencias Vetcrinai as . . . . . . . . . . . . .
o del Seminario de Ciencias Veterinariai de Barc^tom

ación 'ii mietrtbroí fundadores <!<•! S*mina<rto d* Ciencias Veterinaria

i ñdad de San Fran<
\m> por Jhsé I tdai %!#nni .

\ct<.s celebrados por t-l Colegio cou motivi i la Festividad de S;ui Pran-
o de \^iv

icioncj ' ncui o de pr>tlac¡ón .it Cuerpo <U- inspectores Muí

S T i

- 5

73

77

IOS

157

STeterinatioi

SKOCION TBCNIOA

•]|<. de ( (rugía ruraJ, por Fili* Mtstrts .

penicilina en «'1 t b mamitis de las vacas. ¡ [¿abajo galardo»
. .-<,n un acó al PRKIIIO IÍ .SRI·II- . de 10511, per Antonio Comediónnado con un

tficacíòti bromaíológica de las setas j sa nomenclatura • j populai*,
i'illlS

, • corticotr6fica (A, 1 1 11 |. Cortiaoqa 3 liofmona de La
suprarrenal, rH"' Antonio Cowellón MúrHnfi

Comenta a una visita ;«' Mal • de Méi ad&r

• ina, por Luis

22a

50

roí
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c.

Mejor; i a través de las Paradas de Sementales (Trabaj< irdooa-
do <<>n un accé&il al PREMIO ROSSBLI \ Vn»A, d rosa), por Afargo Torrent
\ i « n < •••

l .1 ganac rodttctora <!<• carne en Cataluña, por Ramón i

SEOCICKN LABOR SOCIAL

Bases para ix-urxo PRJCMTO ROSSEII, \ Vi] I, ig$2 .

Guias de ungen y

S E O i<>\ I v r o N o M K A

i aja de Previsión dd G • de Veteriitarioa de la
d looa

Relación da ñores colegiados 'iltí' bsidio d un-
ción, por tener legalizada su situación con [a i l< Previsión anexa
ai

6o tic! Colegio ira

i': y donati • ; Casa del Colegio

[NFORMAiCION OFICIA L

0 JBF \ i i R i DE1 ESI VDO

Decreto-Cej de 4 de 1 de [952 por el que " Patronato <¡r

Biología animal

P R E S I D E N * I \ DI 1 G< IBIERNO

( ) n k n de J-* de diciembi ';i que se dispoi 1
.stro-iiiatrxuía pira caballos de tiro

()•• [g <¡c mayo de 1«J5_* j> ilcan loa .1
de] Reglamento de ¡ • ires de Sementales equino:

¡c 18 de abril de • iijre la creación de Centrales le en
Municipio de más de 25XXX) habitantes

Orden de 30 tío junio de 195a per la míe se declara la libertad de pro
comercio y circulación de los cueros de ganado vacuno y equino y fie los
manufacturad • . • fc los mismos
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MINISTERIO DE \GRU M ! I RA

Decreto d< ? 'i. d&iembn de I951 por • modiitca ta íorma de ti
bramiento de Director dd Instituto de [nominación ra .

I)r<: a8 de diciembre de \g$\ por d que en el cargo de Dir©
¡eral d< Ganadería don Domingo Carbonero Bravo

Decreto de 38 de diciembre de ro.51 poi el qm •<• nombra Di
de Ganadería a don Crista Alfonso

Decreto <U- 29 de febrero de 1932 por el que s* dispone la 6n de 1
omisarios para designación de p - Cortt ,¡ (.

\'< (ei ¡na de España . .

Orden de i¿ de marzo d< 1 qtie se modifican algunos artí<
dd Reglamento para el régimen y fttnctonami [el Instituto de insemi-
na • ganadera, aprobado por Orden de 7 d julio d 1948

Orden de i.j de febrero de rpsa ca d articulo 91 del
U Reglamento de Epizootia

de » •:• marzo de 195a por la que s e d e n díñente la de ti de
di i corriente ú *»i la • 11< bi de cursillo la Din

ción ' de Ganadería

Orden de -'S de abril de [95a por la reguli omerci •,.• isos
compuestos . . .

Or<Icn <[<• ,{() tir abril de 1952 por la <r >n d<- vacuna
11..sa .] producción

On 1952 por la que se dai rnias para la cía íl
ción de Partido . . .

11

•

11--

1!

'7.1

[73

95

Orden ÚK JI de mayo <\- por la «in*- Í n Sen
traïes d; la Dirección General de Ganadería ..

Orden di iunio de [952 por la qtti egula el ejercicio de la 1 1
duran! la temporada 1952-53 .

' que se modifica el de 17 de agosto
,]. • relativo •< la fusión de los Escalafones Gene de Òpo

ectoi ' Wt rínai •

Orden d rs d< julio de 1952 por ta que, en cumplimiento dd Diecreto-J
de 1 de mayo d u 1 tan noi ma I ción y defeu •
industi ¡a peí uarias y ,

,[r 30 de jnlM) '!• ; •• dispone quç por la ! 1
ral <\< ' íanaderia M I rposicion d Cuerpo

In \í\ n.aí< s Veterinai • . . . . . . 2^*
Orden de 10 d« nibre de 1952 por la qt» c o .

mercio de la vacuna aní oducció^ nacional ... .
Orden de -'5 de si-piin-nlm- d< 1952 por la que se ¡ncorp • ilafón del

Cuerpo Nacional Veterinario I"- _]<-írs de las* Sección eterinarias de los
Institutos Provinciales de Sanidad qt* tan 277
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Fi*..

de t6 di octubre de 1952 por la q dispone , 11
rlr d u mm i • • < • \ í •• | i i

Orden de 3 de noviembre de (952 ]mr [a que se dispone que por la Dirts
6n <^'urr;ti d« Gaitad< ¡ convi oncurso-oposicfón para cubrir en

pn plazas VJ ri- [nspector Municipal Veterinario en
ipstates de pro • • poblaciones de cincuenta mil habitant* .115

octubre •< 1952 por el que M dict&c normas sobn cl
aprovechamiento para <! curtido de la pu1! <!*• cerdo ,ÍJ*I

den di 20 de octubre tk- 195a iK>r ta que se concede la situación <!<• super-
numerarioa en el ("IKTPO Nacional Veterinario, ;i los Iü • im
da clase que se citan

Orden àt 13 (U- mbre de 195a delimita la • de acti
cárnicas y chtaciuen 1 dan iiorn ara la

tramti • de I"- expedientes relativos a dichas industri., .. . . 331

'tidfi: circular nútn 122 sobri 1 <U- Las epiaool trenta c iiiocula-
dc productos \> • 60

nvocando on cursillo para v sobre Patología de enf rmodades
cuitad dv Vrterinaria de Madrid , ,

Orden circular i¡um. u j sobre fiebre aftosa
• nfdo íin i'itr»-íll<> de Para kcrLaai en Gra

nada durante c! mes -i»- - ptietnbrc próximo ... .. 117
Convocando un cursil lo para veterinarios sobne ( in ipi ; i y Castración, en Uf*

Facultades de Veterinaria <l<- Madrid, León, / . « r a ^ < oh$ i ¡ 8

un cursillo para \- : bre [tu <i* sustati . ( | j -
tnentii ' Facultad de V<teriiiaria <k Madrid ... 121

cando un cursillo p;<ra veterinarios, de iniciados en Inwmina ion artifi
cial (ganadera a celebrar en Madrid, Barcelona, Zaragoza < órdoba if$

TranseribitMidn ctnivocatoria, Reglamento • I1- p<*r <\w -<• han de regir
oposiciones i>a!-;( ingreso en el Escalafón A v[n, de Inspectores

Municipales Veterinarios - 244

Escalafóu <!•>] ( u ppe d<- IHVJK-» • Municipales V-ertcrire ...

:: • • f P r o "' qite de n — 11 • en* unso
cubrí] en pn de Inspector Mu:

Veterinario, <-w capitales de provincia y po! • de cincuenta
un! habitantes y menores de doscicni afl ...

lacíóti <]A las plazas de Insp I Munidpai Veterinario que *e han d*
pn Ion !i Mumcipates Veteri«a.rios qw« 1
salten aprobado» en e¡ pi

Circular suprimiendo la tercera plaza <li- Inspector Municipal Veterinario de
roña, r¡<- !;i relación de vm r en pn ur-
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Irdeti ministerial tubre último y Qinvfjcato-
r ¡ a . • i n ñera) de la misa

MINISTERIOS DE VGRICl I I I k \ V COMERCIO

rd'-n . onjunta de ambo de t? de ¡3 por la
se suspende la aplicación del apartad indo de la Orden «i.- <-s\<>- Mi-
nisterios de -'i dt- septiembn de 1951, re-latJva .1 la I de sacrh
previo. • ' del sanado d< producto» de
n\ado

Orden conjunta de .milj. «rtameni 28 de marzo <1: \g¡¿ por la que
. la libertad efe comercio. 1 tn nTacíón • • , de

abastn . ...

MINISTERIOS l>l- AGRICULTURA Y DE GOBERNAOON

Orden conjunta <l< aírdws Departamentos, de .11 dt julto d« [952, por la que
»e aprueba el Reglamento i"i; eJ qne han d<- regularse tas cond de

leclw d*stinad) i ibasto ptiWico y de I ' I fi lecheras ... .

M I M S ! ERIO DE 1 \ GOBERNAl

U, r: r E,, ,|<- ,;- de mayo • • por el que se declara obligatoria el registi
matrícula <U- los perros j la vacunaciófi de los mismos poi de
sus dueños ...

30 ríe junio de 195a i1"- la que se autoriza para celebrar dura
afio H)5_' las enseftaiuas <!o Dípiomado MI la Escuela

nal <lr Sanid» iJopitrtanicittal*- kan

Decreto áe .í») de mayo de \<>-¿ p<»r el qi»e sr aprueba el texto <H Reglamenta
de futí i'1 Administración local ...

i, tí»- 17 de novembre <k 195a por 1;» que se autoriza la veota de carne
de ballena en l̂ 1- pescaderías

i-,-!

ÓN G B N B H A L I>K S A N I D A D

Convocando un curso para Médicos, Farmacéuticos y \ eterinarios par;)
•/;tv la> en**fl*»íM correspo«diente< .1 Diplomado de Sanidad, con arregto
a !a>s normas QU* se < itai ... .

Circular por la que se <i;<n noroiu r^ra la regulació*) d<- la campaña

Résojviendo coticurso par; moddc d<- marchamo >;ii)itar;n anunciado
fe¿ha ,çi 'I- octubrt de 1051 - .
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D I R E C C I Ó N G E N E R A L r»n A D M I N I S T R A C I Ó N LOCAI

Instruo respecto a la aplicación de] Reglamento dr Fuw
de \fim ón Local

&ÍINIS1 ERIO !>!• l·IHi \' ÍOM \ U

irdea de 22 <!<-• abril ik i*;,1.-1 ftobré unifr dd Instituí
In\ i'in Superior de Inv<
tíficas U44

den de 25 de septiembre dt • por la cual provisionalmente
forma del plan d< estu<i u primer grado ASO

GOBIERNO < i\ li. DE LA i ' k u \ ÏNCÏA

•n'mi. jo, recordando ;¡ los-ganadero* [a obligación de denunciar .1 la
Alcalde respectiva los casos d< fiebre af^osa que se prtseiiRjn en >ns

... 12

reulaj prohibiendo envolver articuli ' •• on papel de peso • >'•
o t-ii cuya faiw -t- ni- luifato de barita D otros productos si-
milares peligrosos 1 alud pública • 1*-

rctjlar ordenando la \ ; ¡ - • n antirrábica obU| • ch todos los ]••
(U- la capital j áe ¡a provincia -*13

Proyec to ')<• dasMii -lt Partidos taríos <!<• la provincia de ü.
celona 354

S E C C I Ó N I M ' n l i . M A T I N A

Vi Congreso [ni tparada 13

Aumento poi <•! reconocimiento ••• • ; U M en las paradas \ " I ¡ W ; K pensto
m-s f!«' ' 1 r¡<- huérfj Fondo A&isftencial 'i- San Fran< •• de
\ ; — Primer ( io de la invención de la Colmena movilitfa ... t\

<w la Federación Interj aJ Veterinaria de Zootecnia ... -*¿

M la BídquiKÍ4 nado importado

minarlo de < tencias Veterinarraj .̂i

lio del Premio concedido por la Juina provincial <k Fomento pecuario de
Valladolid, a un trabajo ri( Zootecnia •• '>\

Luis de 1 miembro út rüáinero del tnstituto d( 1 uftu
Hivp.; .. 65

Visita Ar' !!mo. Sr Di de Ganadería!, a S. E el Jefe del Estado ... 66

oes <t-1 Diíector General de I i para Proa, di
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León, pu -
, j , a don Guüfcrmo Moreno \

daá órgano de las Herma de g w r f e i

[] Congrí «1 (!l graduados ...

R | ) r n u , , , , , .„;„ (ll ,, E Diputación provincial

x . , . | | , r s . nnr Anutí* de

67

[23

124
[46

149

X \\\
Almuerzo homenaje de 'I spedida al Procurador m Corl ente, don I

Ibáñez Sanchís ...
Cupo cU- >• do al i ' .ciivrnl <lt- Colegios Veterinarios <i<-

España
lisiribución d de la l )\ ral <ir • -ría.

c la ultima reorganización de si de la Dirección General de Ga
tería. - S< ida de documentos

%¡)C(li;-i«'.:i d e g u í a s ' .KÍ

c los derechos adquiridos por los actuales I1 Municipales' Ve
ios, o 1 futura clasificación de Partidos . .

con referencia al Reglamento cK Vdminis-

1 53

•53

ta A
tración I ocal S ,....,.....'..

de intrroii

Sobre el Montepío Vcterini
¡tíario de Gencias Veterinaj •••• «1 mieml fundadores.

« ni / (W lsttjí'l la I atólica y los doctores Speroni > Vuyst. Registro-
ma • a <!«• caballos de túri

Cornadas veterinarias d* l « upan de la fiebre afts
to de <Kiu Luis H'ái • chiï. — Aclaraciones al próximo concur-

so de InSfK • \lr,uivi|iaU - .,• •

Conferencia del Dr. SaoB Royo

• • • para el Plan nacional de Inseminación artificial

rmas pa tagificación di partid* rios

Verí'ión de hechos que hacen referencia a la actitud adopl • I- Fe de la
al del Consejo, (t<»¡¡ Frunwncio S Hernando

<lc don \ ' 11 sio Sánchez Llamazares, como Vocal

218

26a

282

la mtevi ¡- '•

-., l icitud de vacantes en dactual o

340

343
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VIDA QOLBGIÀL ÉSE

.. <W : l irector I leneral «l« l i ta ... 22
A l t '

invocatoria a Jcim eral ord N a c i m i e n t o . Sobi el c o m ••'•
\A de origen y sanidad ..

Ne 45
Haja. — Nacimiento, 1 Itnica dental ,, .. 7*1

. . . . . . .
.VI ni. retaría Vi

Mtemoi ; d* Pesoreria ...
Sobre tai '!<• origi . 1 V1.1 Necrológica;
\ .u imientov --- Sobre !.. • cuotaá del 1 olegio <W Huérfano! , ,
Premios pora Veterinarios jubilados
Alta Nuevos diputados pi Jes, Caja de Pr«i lión del Colegio. —

Necrológica
Súplica 1 1 < padofi. Aha. — t . Previsión del Colegio .
I kja de Preï isióm 'i-l •
Sobre laa • de origt 1 sanidad
Préstamas al Colegio ...
h'rr- iaiii"- a! 1 • Sobre «1 certificado <b inas para

(I consumo Familiar ..
Nacimientos ' aja de Previsión del Colegio. Diplomado eii fnseroinación

artitii-i;)]. — Oposú ' !t»rpo de Inspectores Mhmicipa*
\ eterinaríos . . .

l'r, .i! ( olegio. \lt.< > baja. — Nacimiento. • Defunción*
p;ira el • o d« éqtlído l'remin ROSSKLL v V'n \. R<-al

lina d<- < at.ihiñ.i ... . . . . ... jti-

;itui ¡A .i Junta gii ncral extraordinaria
Préstamos al Colegio, - Balas
Préstamos al 1 t>leRÍo. — Nacimientos, — Sobre la expedición dï gnias d<

«riiícii y sanidad
(uy.\ do l ón del Cofagla, Lotería Nacional ...

i t dt-l Colegio, Altas. r.üia. — Nacimiento, Dtefun-
ción. — Fv I ¡citación .

A c t a s (iv tniooea de !a j u n t a úc Gk>bieri>o. - 23, 46, 71, 100. 1.01, ^ 0 2 ,
-'. 155, r86\ ->JV>. o, -''ti y

A< ..n de ia j«nta general ordinaria •«. <•/
Artas <lr I.'i- rettnionej 'l<- la Junta lordinaria íBs ) 344

8B0CIO3S BIBLIOGRÁFICA

l íc \ ; i ;k que se reciben en el Colegio • |¿ y ~¿
Fecundación artificial, poi /'. García Moytk y h'. TrfUt títridán
II Coi ínternaciouaJ Veterinario tí*- Zootecnia
( ' ru •< lojxtÜM d e A v i c u l t u r a , p o r t'vsar .Ii7t'n?o. — K f c d i c a m e n t a •••
Cltrsfl p r a c t i c c cfr I5i«jnn*irí.-i ''tica, por louacio íinH;ror ...



PRODUCTOS
INDISPENSABLES
EN LA DIARIA LABOR CLÍNICA
DEL VETERINARIO

Va cal b tu i/C-losobinAkiba
de reconocida eficacia en el tratamien-
to de lai enfermedades de loi órganoi
reproductores mtei como RETENCIÓN
DE SECUNDINAS, METRITIS, ENDO-

METRITIS, PIOMETRA, VAGINITIS,

PARÁLISIS POST PARTUM, DIARREA

INFECTO-CONTAGIOSA DE LAS RE-

CIÉN NACIDAS, BRUCEUOSIS, INFE-

CUNDIDAD, FALTA DE CELO Y la

POLIARTRITIS en e) ganado vacuno,

etcétera

un poderoio anluéptico y el más el:
caí cicatrizante Constituye un produc-
to científico, derivado de las modernas
lócmcaí de la Apiierapta para trata-
míenlo de la ESTOMATITIS ULCERO-
SA en las ove|a« y cabras, la FIEBRE
AFTOSA (Glosopeda), HERIDAS QUI
RURCICAS y de CASTRACIÓN, HERÍ
DAS SUPURADAS y ABIERTAS |ma!a
dura de la crur. rozaduras de atalajes,
llemones del remo, arestín, ulcetas,

quemaduras, etc , etc )

6RATUITAS

LABORATORIO
AStiOD TECNlCO:CSrtBAN BALLfSIEROS

VETERINARIO

0 E L 0 S

AKÍBA. S.A.
POZUELO OE ALARCÓN

) Tno

ara informes Y pedidos dirig;rse a nuestro Reprelentante:
. ANTONIO SERRA GRAOIA

ncha, 25, 1.°, 1.1 • BARCELONA · Teléf. 21 2387 Y 25 34 96



¡NOVEDAD VETERINARIA!

EL MEJOR TRATAMIENTO
ANTIHEMORRAGICO

HEHOSTATICO-N
I n y e c t a b l e i n í r a n m - . ul.ir

para prevenir y cohibir todas
aquellas hemorragias en que la
rápida formación del coágulo
sea la base de su resolución.

Indicado en

intervenciones quirúrgicas,
hemorragias del encoáguloque

epistaxis, metrorragias, entero-
rragias, hematurias, etc.

Caja de 4 ampollas de 20 c e .

P R O D U C T O S N E O S A N , S . A
Bailen, 18 Aportado 1.227 Tel. 257256

B A R C E L O N A

Linotipia 1 0 . . . — Barcelona.


